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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
ADVERTENCIA.

Las leyes y disposiciooes generales 
del Gobierno soh obligatorias para ca
da Capital de provincia desde que sa 
dubliquen oficialmente en ella y cua
tro dias despues para los demas pae- 
blos de la misma provincia.

rf* í dt ffoititmbrt <«1836

SE S U S C R I SE.
BN LOGROÑO;

Imprenta, UtoaraKa y librería 4e ». AOliaTTAí 
ORTbiVEDA, mercado *8 y Mayor 8o.

EN PROVINCIAS, 
Ka lac priaelpalee librería».

SEHJBUCA TODOS LOS üIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

PáRT£ oficial I j vas hojas de tasación suscritas í tarios de las referidas fincas 

e» se «on- í la fórma siguiente: ’

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
signaba el importe que aquellos 
pretendían se Jes abonara.

PRECIOS D8 SOSClíCíON
Por u max <2

Por trex id. 34,—-Par leii id. 64*-Por 
OB ano 120.
/mxtb.—Por un rrei lo n.—Por 

trexidi 44.—Por i ii id. t4.—Por ■■ 
aflolSO

<SS MM. el Rey y la Reina 
(Q. D. G.) continúan en esta 
Córte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan 
su A. R. la Serenísima señora 
Princesa de Asturias y SS. A A. 
RR. las Infantas Doña María 
Isabel, Do la María de la Paz y 
doña María Eulalia.!

Administracioii provincial.
GOBIERNO CIVIL.

Sección de Fomento.

En el expediente de expro
piación de fincas rústicas para 
«jecutar en jurisdicción de An- 
gunciano las obras de variación 
óe la travesía y reforma de 
puente sobre el rio Tirón en la 
cwretera de tercer órden de Ra
ro al Monton de Trigo.

Resultando que los propieta
rios de las fincas números 1, 2, 
3 y 14 no se conformaron con 
el valor ofrecido en la hoja de 
aprecio redactada y suscrita por 
el perito del Estado.

Resultando que en cumpli- 
í^iento de lo dispuesto en el ar
tículo 44 del Reglamento para 
la ejecución de la Ley de 10 do 
Enero de 1879, dichos propie
tarios presentaron sus respecti-

Resultando que á los efectos ' 
de lo preceptuado en el citado I 
art. 44 se remitieron todas las 
hojas al representante de la Ad
ministración Sr. Ingeniero Jefe 
de obras públicas, notificándole 
al efecto la discordancia de am
bos peritos.

Resaltando que á Jos efectos 
del art. 46 del referido Regla
mento, el Sr. Ingeniero Jefe de I 
obras públicas, remitió á este I 
Gobierno todo el expediente en I 
general, manifestando que al I 
examin ir las hojas de tasación I 
no se advirtió en las mismas I 
irregularidad alguna esencial. I

Resultando que á tenor de lo L 
prevenido en el art. 47, se dis- 11

Al dueño de Ja finca núm. ' 
la cantidad de 1884 pesetas y 4« 
céntimos.

en j queza imponible graduada á ca- 
Lda una de aquellas para la distri

bución de la contribución terri
torial.

AI de la finca núm. 2 la suma 
de 427 pesetas y 23 céntimos.

AI de la finca núm. 3, 14 pe
setas y 5 céntimos y

Al de la núm. 14, 393 pese
tas y 15 céntimos.

Hesultando que pasado el ex
pediente á la Excma. Diputación 
provincial, evacuó dicha Corpo
ración su informe proponiendo 

[que los valores puntualizados' 
por el tercer perito son justos y 
equitativos tanto para los pro
pietarios como para Ja Admi
nistration,

puso que ambos peritos se reu
nieran con el objeto de que tra
taran de venir á una conformidad 
en las respectivas tasaciones.

Resultando que verificada di
cha reunion no lograron ponerse 
de acuerdo acerca dei importe 
de las tasaciones.

Resultando que, en vista de la 
discordancia de los peritos, se 
procedió al nombramiento de 
un tercero por el Juzgado de 
1.* instancia de Haro, cuyo 
agente facultativo, en vista de 
los datos que suministraba el 
expediente y los antecadentes 
que se pidieron á varios centros 
en consonancia con lo estable- j 
cido en el art. 52 de la mencio
nada Ley, evacuó su cometido 
fijando el precio que debía abo
narse ó cada uno de los propie-

Considerando que en el expe
diente se han cumplido cuantos 
requisitos y diligencias estable
ce la Ley de 10 de Enero de 
1879 y el Reglamento para la, 
ejecución de la misma.

I Considerando que las canti- 
! dades fijadas por el tercer perito 
ID. Emilio Mañero Ortiz para 
I cada una de las fincas propiedad 
I de los interesados que do se han 
I conformado con la presente ex- 
jpropiacion se hallan compren- 
Ididas dentro de los limites mar- 
Içados por las que consignaron 
pos peritos representantes de 
lámbas partes.
\ Considerando que el parecer 
del tercer perito se halla funda- 

¡do no solo en el aprecio de las 
'eondiciones materiales de las 
fincas, tanto en lo que respeta á 
la calidad do su terreno, situa
ción, producciones etc., sino te
niendo en consideración la ri-

Visto el art. 34 del Regla
mento para Ja ejecución de Ja vi
gente Ley de expropiación. 

! Este Gobierno civil en provi
dencia dictada con fecha 26 de 
Mayo último se ha servido re
solver que para cada una de las 

[cuatrofincas pertenecientes á los 
propietarios que no se han con- 
íormacío en esta expropiación, 

Ise determine como importes de 
la suma que han de entregarse 6 
cada uno de dichos propietarios, 
Jos precios que en cada una do 
las respectivas hojas se ha. ser
vido fijar eJ perito tercero don 
Emilio Mañero y Ortia.

Lo que hago público en este 
leriódioo oficial á Jos efectos de 
o prevenido en el art. 33 de la 

Ley sobre expropiación forzosa 
de 10 de Enero de 1879, y de 
preceptuado en el párrafo 2.® 
art. 34 del R eglamento para Ig 
ejecución de dicha ley.

Logroño 20 de Junio de 1882.

El Gobernador, 
Tad«o SSalvador.

Los Sres. Maestros y Maes
tras de h s escuelas públicas de 
esta provincia se servirá a remi
tir á este Gobierno en el impro- 
rogabie término de ocho dias 
una nota de las cantidades que 
se les ndeuden por îôFdiferentes
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Año BC0NÔ- 
MICO DB Trimettrt.

PERSONAL. MATERIAL. DISTRIBUCIO
NES DE FONDOS 
MUNICIPALES.

renta de casa GRATIFICACION 
POR BSÔUELA 

DE ADULTOS.
TOTAL.

Pesetas CétsPesetas Céts. Pesetas Céts. Pesetas Céls. Pesetas Céts. Pesetas Céts.

18....ál8...

18.... á 18...

18.... á 18...

1."

2.® 

» »

(Fecho y firm

conceptos que se expresan en el 
estado que á continuación se in» 
serta, para que en su vista pue-

Sección de Fomento.

Estado del precio medio que hau tenido en esta provincia los artículos de consumo que á continuación se expresan en el mes de Mayo último.

PUEBLOS.

Cabezas de partido.

Alfaro........................
E Arnedo. . . . . 

’ Calahorra . . . .
Cervera de Rio Alhm. 

Háro.....................  
Logroño . . . . 
Nágera. . ,, . . 
Saoto Domingo . . 

Torrecilla de Cameros
Totales. .

Precio-medio general

GB ANOS. CALDOS. CARNES. PAJA.

TRIGO. CEBADA. 1 CENTENO- MAIZ. GARBANZOS, ARROZ- ACEITE. VINO AGÜARDTE- CARNERO VACA. TOCINO. DE TRIGO- i M CIBUI

HECTOLITRO. KILOGRAMO. LITRO. KILOGRAMO. KILOGRAMO.

Pts. Cts. Pts. Cts. Pts. cts. Pts. Cts.
—:------- 1_________

Pts. Cts.

1'14 
« 78 
1,»»)
«, >) » 
1'17
«‘94 
1'04 
.‘95 
1'04

Ipts. Cts.
Pts. Cts. Pts. Cts. Pts. Cts. Pts, Cts, Pts. Cts. Pts. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts.

«*. «
.'04
«'03 
.‘06
«*»»
«'»»
«07
«‘05
.‘04

24,59 
27,93 
24,57 
27,92 
26‘12 
31,46 
28^37 
27‘03

ir26 
16‘67 
12‘25 
18,91 
17,11 
18,09 
17’66 
17M2 
19‘8l

««*((< 
19'81 
14*56 
20'72 
• « ‘ « « 
« « * a t 
18'01 
18'47
21,02

« »'»» 
13'65 
21,62 
««*«« 
18'62 
« «‘a » 
« « ‘ < « 
« « * a «

<'61 
((‘60 
«'56 
«‘60 
(('79 
«'59 
«‘64 
t‘64 
«'78

1'14 
((‘88 
.‘87 
«‘92 
1'31 
«‘99 
«'99 
1'03 
1'03

34
18
18
29
28
37
20
33 1
25

1'17 
87
87 
98
46 
86
74
62

1 05

1'60 
1'44 
1'66 
1'40 
«, a » 
(('a» 
1'30
1'28 
1'57

1'54 
«‘a » 
1'43 
«‘«« 
1'28 
1'50 
1'30 
1'28 
» ‘ » a

1'80 
1'70 
1'75 
1'75 
1'79 
1'75 
1'67 
1'65 
2‘17

«'03 
«'06 
«'04 
<‘06 
.'06 
«'06 
«‘09 
«‘06 
«‘04

246,82 
27‘42

148'78
16,55

113'19
18'86 1

1

53'89
17,96

9'98
1'00

5'81 
«'64

9'16 
1'02

2'42
0'27

7'62 
.‘84

10'99 
1'42

8,33 
1'38

16'03
1,78

«‘50 
«‘05

«‘29
«j04

J

-

TRIGO (Precio máximo. . .
' Udem mínimo. .

'cebada • ■
1___________ 1 Idem mlpimo. .

hecfcólitro.

Pis. Cs

31 45
24 67
18 02
11 26

LOCALIDADES.

Logroño.
Calahorra.
Torrecilla de Cameros.
Alfaro.

Logroao 10 de íunio de 1882. ElJefe de la Sección Fomento, Antonio Taleo Delgado.—V.’ B.’—El Gobernador, Tadeo Salvador.
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DELEGACION DE HACIENDA.

Relación de los venci Tillen ¿os que resultan á favor del Tesoro durante el mes de Julio por compradores de bienes nacionales 
con expresión de las ñncas, sujetos que las poseen, plazos que cada unoíideuda, é importe del débito.

li ( J ' \ _________^(Continuación.)

• I ,r
JVúmero

íOt' Oí !.
id. ■ ■ ■ : . - '

r Clase.
Plazos VENCIMIENTO. IMPORTE.

---- ---- --------------------

pagaré., ,,(.Í!Í.ÍÓIMBH’es\'Í
.3 V

IfteaidenOla Proceden- gue OBSERVACIONES.
; j r ■

• • b" '
cia. adeudan. Dia. Mes. Pesetas CétK

7122 Alejandro Díaz. Najerá. Clero. Beredad. 4 2 Julio. 1882 Î7 50
7123 Felix Gomez. San Vicente. > >
1228 Máximo Martinez. Logroño. 17 136 »»
1229 Isidoro Pastor. ' * > 1

16
22 83 32

224 Francisco Ruiz. ’ Préjano. iO 87 88
225 Añádelo Martinez. Nalda. 13 38 75
226 José Quemada. Enciso. 55 63
227 Canutó Diez. Calahorra. 62 63
229 Eusebio Olivan. >

13
130 06

289 Gil Garrido Santa Eulalia. 29 38 88
329 Tomás Luna. Arrubal. 11 4 25 »«
277 Claudio Ayala. Sao Torcualo. 12 36 40 08
40 Isidro Garda. Entrena. 27 31 62

Logroño 11 de Junio de 1882.—Agapito Calvo.—El De legado de Hacienda, Robles.

JUZGADOS DE 1? INSTANCIA.

LOGROÑO.

Don Faustino García Sarria, Juez de 
primera iostancia de Logroño y su 
partido.
Hago saber; que procedentes de em

bargo hecho à Santiago Daroca, vecino 
de Alberi le, para las responsabilidades 
de Causa que se le siguió por iesiunes. 
se sacan a la venta que tendrá lugar 
eu la sala Audiencia de este Juzgado 
y en la del municipal de Alberile á las 
doce de la mañana del día diez de Ju
lio mas próximo venidero los bienes 
siguientes.

Pías. Cts.

I • Una heredad en la
Corle tierra, de 5 áreas y 50 
cenliáreas. lindante por O. 
herederas de D. Manuel Saenz 
Andollo, M. herederos de Fe
lipe Daroca, P. Venancia Mi
randa y N. camino de medio 
en ........ 12 75

2 .‘ Otra en Fresanava, 
de 3 áreas y 50 centiáreas. 
lindante 0. herederos de Mar
cos Gonzalez,?, los de D. An
tonio Escolar, M. Galo Sicilia 
y N. Pascual Daroca en . 8 > 

3 .‘ Otra en Mirabuenos, 
de 1*7 áreas y 75 centiáreas, 
linda N. la Cuesta M. don 
Quintin Sicilia, 0. Antonina 
Daroca y P. Domingo Valle- 
jo, en ...... . 14 »

4 .“ Otra en Soguero, de 
31 áreas y 44 centiáreas, 
linda O. Vicente Reynares, 
P. herederos de A ntonio Es
colar. M. Inocente Ruiz Na
varro y N. José Mencba :a en 22 25 

5 .* Otra en la Colorada 
de ocho áreas y setenta y 
cinco cenliáreas, linda N. rio 
Nuevo, O. Romualdo Caro, M, 
Pascual Daroca y P Igna
cio Leza en 7 25 

Otra en Paquillo, de 
áreas y 45 tentiáreas,

linda O. herederos de D Jo
sé Ponce, P. los de José Da- 
roca, M. D, Francisco Barre- 
nechea y N. Venancia Mi
randa en.................................... 16 25

7 .‘ Otra 00 la Dehesa, de 
16 áreas y 50 cenliáreas, lin
da N. herederos de Roque 
Solozabal, M. los de Isidoro 
Ausejo, P. Pascual Daroca y 
P N orberlo Chabó, en . . 15 

8 .* Otra viña en Casca
jos, de una área y 70 centi
áreas, linda O. Manuel Miran
da, N. Felipe Solo, M. Anto
nina Daroca y P. Francisco 
Barrenechea, e.i . . . . 3 23 

9 .‘ Otra en Malos fuegos, 
de 12 áreas y 25 centiáreas, 
linda O. D. Emilio Moreda, 
M. Gerardo Miguel, P. terre
no icculio y N. Benito Tile- 
ré, en 15 25

10 . Otra en los Campi
llos, de 8 áreas y 75 centi
áreas, linda O. herederos de 
D. Antonio Escolar, M. Eu
genio Sicilia, P. y N. Matil
de Escolar, en ... . 6 25

11 . Media casa en la ca
lle de la Verdura de esta vi
lla, sefialada con el oúm 7 
linda derecha entrando Pe
dro Albarellos, izquierda don 
Francisco Sicilia, por la es
palda Ignacio Leza, y por el 
frente la espresada calle de 
la Verdura, en . . ; . 200 »

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los que desees intere- 

. sarse en la subasta.
Dado en Logroño á diez y nueve 

de Junio de mil ochocientos ochenta y 
dos.—Faustino G. Sar’-ia.—Por su 
mandado, Cándido Burgo.

Don Fauatioo García Sarria, Juez de 
primera instancia de Logroño.
Bago saber: que el día diez do Ju

lio próximo y hora de las doce, se 
vende en publica subasta los bienes 
embargados á Juan Collado Soto, por

í causa criminal, sitos en jurisdicción 
! de Juvera y son los siguientes.
Î Ptat. Cts.

j 1.‘ Una casa en el barrio 
de Abajo, Jinda por derecha 
Manuela Lozano, é izquierda

i Antonio Orio, retasada en . 83 25 
’ 2.* Una heredad en tér

mino de Valleja, linda al N, 
Leandro Romero y S Pedro 
Perez, de 10 áreas, retasa» 
da en 2 »

Cuya subasta tendrá lugar en este 
Juzgado y eu el municipal de Juvera.

Dado en Log^'ono à diez y nueve de 
Junio de mil ochocieolos ochenta y 
dos.—Faustino G. Sarria.—Juan Sa
bando.

IBireociou genera de Instue- 
eien pública.

Segunda enseñanza.

Se hallan vacantes en el instituto 
de segunda enseñanza de Puerto-Rico 
dos cátedras de Latín y Castellano, 
uoa de Rétorica y Poética, una de 
Geografía é Historia, una de Piscolo- 
gía. Lógica y Filosofía moral, dos de 
Matemáticas, un» de Física y Quí
mica, una de Historia baturaj con 
principios de Fisiología é Higiene, y 
otra de Agricul/ura, dotadas con el 
sueldo anual de 1.500 pesos anuales, 
las cuales han de proveerse por opo
sición, con arreglo á lo dispuesto en 
Real órden de esta fecha, anticipán
dose el pasaje por el ministerio de 
Ultramar á los catedráticos nombrados 
para las mismas.

Los ejercicios se verificarán eu Ma
drid en la forma prevenida en el re
glamento de 8 de Abril de 1875.

Para ser admitido á la oposición se 
requiere no hallarse incapacitado el 
opositor para ejercer cargos públicos; 
haber cumplido 21 afios de edad, y 
sor por lo menos Bachiller en la fa

cultad correspondiente, ó tener apro
bados los ejercicios para dicho grado.

Para la cátedra de Agricultura se 
exige el título de Ingeniero agrónomo 
ó el de Licenciado en la Facultad de 
Ciencias, sección de Físicas ó naturales.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes en la Dirección general de 
ínslruccioD pública eu el improroga- 
ble término de dos me.ses; á contar 
desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta, acompañadas de los do
cumentos que acrediten su aptitud 
legal, de una relación justificada de 
sus méritos y servicios, y de un pro
grama de la asignatura, dividido en 
lecciones y precedido del razona
miento que se crea necesario para dar 
á conocer, en forma breve y sencilla, 
las ventajas del plan y del método de 
enseñanza que en el mismo se pro
pone.

Según lo dispuesto ea el art. I.* 
del expresado reglamento, este anun
cio deberá publicarse en los £olett^ 
nes oficiales de todas las provincias, y 
por medio de edictos en todos los es- 
lableciniienlos públicos de enseñanza 
de la nación; lo cual se advierte para 
que las autoridades respectivas dis
pongan que asi se verifique sin más 
que estd aviso.

Nadri 15 de Junio de 1882.—El Di
rector general, Juan F. RiaQo.

Ayuntamientos.
JUNTA DE ABASTOS 

¡ DE LA CIUDAD DE VIANA.

i Esta junta ha resuello vender en 
remate público, el domingo 2 del 

’ próximo Julio y hora de las once de 
¡ su noañana, unas 250 arrobas de lana 
' merina y churra, procedente de los re

baños (Je la misma, cuyos remates se 
verificuráo por separado, bajo el plie
go de cundiciones que se halla de ina- 
nifl sto en la secretaría.

i Viana 15 de Junio de I88i.—El 
I Alcande, Faustino Montoya.—Baltasar 
i Abadía, secretario.
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AMS DE AraffaiBTO.
' Dadas las nuevas condiciones en que por k lev se han Ha .i- 
fUDciooarios y necesitando de un ótoboot U bwm» meïiuîSî I ‘““/‘gnos 
de ia clase, les ofrecemos incondicionalmenle el neriódicn í 0« c defensa 
eos, dedicado á todos los funcionarios del Estado, Diputaciones y^Íli)nicin¡ns''v 
en sus colnmnas aparecerán las hojas da servicio v trabajos esnleialos n^ h 
yan ejecutado y queseóos remitan asi como los antecedente? dé odoT 
es de grao conveniencia la publicidad en su favor “ ‘

9 1«’>es dedicamos no puede ser más económica
XÓ?3 ?MaS •« I»’oficinas, Alcalá,^” tril

' , .. OFICINAS DEL PERIÓDICO.

pabajos se deseen, cuantos encargos necesiten cuantas eé?hó¡J“”h

Pueblos haata 4.000 habitantes. . 160 rs. año. 
de 4.001 à 10,000 .  , 200 — 
de 10.000 en adelanta. . . ,..........300 _ 

Ucorrespondencia Director. Alcalá, » iripliíalo. 3.'iquierda Madrid.

AGÜSTIBOOTONEDA
Mercado 53 y Mayor 30.

Imprenta, librería y almacén de papeles pintados para 
decorar habitaciones

Flores 
artificiales, 

papel en resmas 
blanco y de colores, 

en rollos para cortar y 
dibujar, plumas de todas cla

ses; sobres y papel de cartas, la
piceros y toda clase de efectos de es

critorio.—Gran colección de cromos y es- 
tampas.—Libros en blanco y rayados de to

dos tamaños. Todo ello á precios sumamente 
de impresiones incluso es- 

q a de defunción á las dos horas de recibido el aviso.

Mercado 53 y Mayor 30.

COLEGIO DE PRIMERA Y
SEGUNDA ENSEÑANZA DE EL RASI

LLO DE CAMEROS.

Aproximándose el fin de curso 
y la época de salida para los 
alumnos que hayan de pasar las 
vacaciones de verano fuera del 
Celegío, se hace saber:

1 .’ Que los exámenes ordina
rios de la sección de Comercio y 
carreras espeiales comenzarán 
el 10 del corriente.

2 .® Que los de 2.“ enseñanza 
oficial darán principio^ á media
dos del mes.

3 .^ Que los extraordinarios 
del*, enseñanza se verificarán 
el 36 y siguientes del mismo.

4 .® Que el dia 1.® de Julio sal
drá del Colegio la expedición re
glamentaria para los que deseen 
ir acompañados porun comisio
nado del Establecimiento en direc
ción á Madrid, Andalucia v Ex 
tremadura como se hizo en el 
año último.

El Rasillo !.• de Junio de 1882.
El Direciort

Jo-mó Saenx PVavarrete,
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